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DALMI S.A. | 

Guayaquil, 21 de marzo del 2011 

Abogado: 

Héctor Gustavo Vizueta Rogasner 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: UN 33100 - M-]98 b 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía DALMI 

S.A., reunida el día de hoy tuvo el acierto de reglegirlo a usted como Gerente General de la 

misma, por el período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual sin más límites que los establecidos en la 

Ley y en el Estatuto Social, 

La compañía DALMI S.A. se constituyó ante Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

el 25 de junio del 1996 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de julio de 
1996. 

Ruego a usted, consignar al pie de la presente su razón de aceptación al cargo de Gerente 
General para el cual ha sido designado. 

Atentamente, 

    
Sra. Ne 

Presidente de la Junta 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Gerente General, de la compañía DALMI S.A.- 

Guayaquil, 21 de, marzo del 2012. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORÍO:24.043 
FECHA DE REPERTORIO:03/may/2012 
HORA DE E REPERTORIO: 08:57    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley,, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DALMI S.A., a favor 

de HECTOR GUSTAVO VIZUETA ROGASNER, de fojas 44.570 a 

44.571, Registro Mercantil número 7.722. 
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